
DECRETO Nº 191/08 
 
VISTO: 
              La Ordenanza Nº 2155/08 promulgada por Decreto Nº 179/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en los datos de promulgación insertos al pié de la 
referida Ordenanza se ha detectado un error en el tipiado  de la numeración 
referida; 
                                  Que debe subsanarse tal error a fin de que los datos sean 
coincidentes con el Decreto promulgatorio Nº 179/08, por así corresponder; 
              Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: MODIFICANSE los datos de promulgación insertos al pié de la 
Ordenanza Nº 2155/08, según se indica a continuación: 
DONDE DICE: “ DECRETO Nº 178/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2154/08 
sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 18 de diciembre de 2008” 
DEBE DECIR POR SER LO CORRECTO: “DECRETO Nº 179/08-PROMULGASE 
la Ordenanza Nº 2155/08 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 18 de 
diciembre de 2008”. 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal. 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de diciembre de 2008.- 
FIRMADO:    OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                        SEC.GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


